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MONTEVIDEO, MARTES 19 DE ENERO DE 1836 PRECIO 6 Vintenes.

30» WWIOSOí»
53»Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
J-VSe vende cn el mismo establecimiento.—En 
Librería de D. Jaymc Hernández, cal e de S in 

ahriel No. 63.— En el almacén de D. Manuel 
jernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
* San Miguel, Esquina del Rclox; yen la esquina 
lile de S Felipe, bajólos altos del Dr. D L. Obes

ALMANAQUH
Canuto, S. Mario y Sta. Marta

Sale ol Sol....................... á las 5 <ir. y 1 ins
So nono............................á U*  1 id. v 00 id.

’ASES DE I»A tAINTA

SAI NV.CF.SIT 1
Para una familia inglesa, una habitación 
decente de cinco hasta ocho piezas, con 
algibe y azotea de buena vista : véasecon 

el interesado cn la calle de San Tclmo No. 97.

' P'bmb Jial La casa N. c 60, eii el Pilar de San 
fcjRiiao Antonio, frenteá la murafla del Sur : 

-— tiene toda*  Jaá comodidades necesari
as para fabricar velas y jabón de que acaba de ser
vir, ó para emprender cualquiera otra especulación 
6 establecimiento. La persona que se interese 
nuede ocurrirá esta imprenta ó á la cale de San 
R ímon N. u 53 que encontrará con ouiun tratar.

~ SÉ VENES,”'
L famoso y muy co-'ocid»' elegante ca- 

j/jwqJ b.illo llamado "ROLLA," manso y de 
?YCi7_ excelente andar para pasear, enseñado 
cn ci Circo v sube medías pruebes de diversión. 
El que se interese, puede tratar ,c-»ri su dueño el 
Sr. Eduardo Brow.i frcn'e el Muelle, ó con el 
dueñ > de la foniidel Vapor. Enero 1?—3n

SE VENDE
TíffifN criado joven de 20 añósde edad, excelente 

mucamo y de un servicio jencral, en la 
cantidad de 300 pesos: quien se interese en su 
compra puede ocurrir a la calle de S?-n Carlos pu- 
crtR de ¿alie cbntigna a la de la casa m quo 
vi<re el Sr. Gcncn-I Leñguas. E. 11 3p.

JL líos
CAN

vende por contrata de 50 hasta doa ú (rqs 
cientos mil ladrillo?, de superior calidad, á 

precio conveniente v de marca mas gruesa qué Ja 
medida ordinaria. "En esta imprenta daran rrzoii 
para tnmr. ene-o; U^4n

Un precio cornudo, dos carretas de playa 
herradas, muy superiores de lanacho con 
32 bueyes de 'os mejores que trabajan den

tro, y 4 toros del primer repaso: iguálateme se ven
de un; arde balanzas < c pesar cueros, con siirt 
pesas corresoó-idienies; la persona que se intereso 
por alguna de estas dos prendás ocurra á esta im.. 
pronta que darán razón. enero 9—3o.

asi aa 3233 s>a asíase
LENA,—el 3 á la 9 y 11 m. de la tarde.
. MENGUANTE—el 11 á las 12 y 36 le id. 
IUEVA—el 18 á las 4 v 36 ni de la mañana

CREO.,—el 25 á las 11 y 15 ni. de id.

COREEOS.
•IAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para los Pueblos del Interior.
,1o y 15 lo cada mea.:i.

S)3 WaW*m99
Para los Pueblos del Interior.

’ara la carrera do Chile el............IG de cada
rara la de Santa Fé el............ id.
’ara la del Perú el............... --2 id.

ST1 YIiTITjV
Para el Rio Janeiro ó cualqxlier otro 

puerto del Brasil.
Lo velera goleta americana‘LAGVILÁ," 
forrada y clavada en cobre, y de pvrlc 
de toneladas; admitirá carga: para 

ajustarse cn los términos oíanse coüsus consigna- 
tarins

SOUTHGATE y Ca., 
En la calle de San Folipo. dic 4_

TÍLñTBDíiON A"
CON ESCALA EN

EL MUY VELERO BERGANTÍN' SARDO

De porte de 238 toneladas. 
CAPITAN ScONNÍO.

Es buque nuevo, forrado y clavado en 
cobre, y se liará á la reía dentro depo
cos dias. puede admitir toda oia alguna

carga para cualquiera de. estos das puertos, como 
también pasajeros, para los que tiene muy buenas 
comodidades: el que quiera aprovecharse de tan 
buena oportunidad, puede ocurrir á sus consig
natarios BERTRAM. LE BRETON Y Ca., <5 á 

FRANCISCO MAITIEZ,
Corredor marítimo de número, 

dic 24 Callo do San Felipe No. 47.
PAF.A’ S2^ií 'MAÍ©;

El Berg uitin francés Uorreo de 
Montevideo, de una marcha su. 
perior,- tedíen lo pronto su car
gamento, saldrá sin falta a fiao9 

de Enero próximo, admite pasajeros para los 
que licúo excelentes comodidades. Para tratar 
ocúrrase ú la cuta del finado D. Andrés Cavai» 
lian.

AVS^O

mes. 
id. 
id.

í3S
PIRA EL BRASIL ó GENOVA
'x- La polacra sarda BONAZIA, de 135 

& toneladas, su capitán Jóse Scotto: el 
que se interese en comprarla ó fletarla

pucJbücurTir a su consignatario
JOSE GESTAL,

Calle de San Felipe, 
d 12 6 á su Capitán, á bordo.

p vuaaitmbV u g «T
Esta carrrando cn Buenos Ayres, el 
muy h?rmnso y velero Bergantín Da
nés CECILIA, de porte de 158 tone- 

latí io <_j loriado y clavado en cobre y tiene privi
legio de tocar cn Montevideo, puede recibir toda
vía nn-js pocos cueros ó su equivalente eiv fardos y 
también algunos pasajcroB para loa cuales tiene 
excelentes comodi-lade ; el que desee aprovechar 
tan buena oportuni hd ocurra n.

FRANCISCO MAINES.
Corredor Marítimo
Calle de Sn Felipe, No. 4'

AVISO
. Para Sandú y Salto, saldrá la Gó’eta 
7 nacional Bella Carolina, de) 15 al 

_ ___ * 16 del Corriente: W SS. que gusten' 
argar oí- «lepasa ese verán con su consignatario 

f). Tomas B sañ-.z, ó con su patrón cn el Muelle.
BABA LA COLONIA.

La Goleta nacional Dxsli,a Nííía. 
saldrá á la mayor brevedad ; recibe 
carga y pasajci os, para los que tiene 
regulares comodidades y se les 

____ asegura un buefr trato.
Los Señores que gusten aprovecharse de esta opor
tunidad ocurrirán a| escritorio Calle de San Mi
guel N. ° 109—en donde hallarán con quien tratar.

<Z- Ii

Si ' EliETA
PAIlÁ CUALQUIER PUERTO 

<le Europa ó el Brasil.
El bergantín napolitano S. Francisco 
Javier, de porte de 263 toneladas, cs 
bu lile nuevo y de excelente marcha:

ct que que q uera fletarlo podrá ocurrir a su con
sigo ttarío D. JOSE GESTAL, calle de S. Felipe-

Ii
I

¡7. í

gj=. emv».® aa aa&an-A
g’í’t El velero y hermoso Bergantín francés 

VgeSv EL VIRA, de porto de 110 toneladas, 
cs focado y clavado en cobre ; tiene la 

mayor parle de su carga contratada y bo.o' podria 
xocibir unos ptxs >s cueros 6 bu equ v alentó en far 
dpBi h»8 que quieran cargar ó fr de pasaje pueden 
ocurrir á au consi^nfrario D. P:<blo Duplesi», ó á 

FRANCISCO MAINES
Corredor Marítimo. )
Calle de Sn. Felipe, No. 47. $____________

FOR PERJÍAMB’JCO.
TO SAIL IMNKDlATgLY.

The Britisli Ship BRAZIL1AN, captan 
Galloway, 250 tons registe!, will tuke 
passcngerB (for wllicb alie has cxcellent 

accommodatiunrt or freight <n low terms. 
Applyto LA FON E, WILSON&Co.

BAF.OEkON’A
fN DMITE solo pasngoros el Bergantín golc- 

ta Español Jovgn Enrique, quo saldrá á 
la mayor brevedad-posible por tener la carga con
tratada. Para tratar ucurrasa a! almacén de D. 
Félix Boj ireo calle del p-irtoíi núm. 22. en. 2- 

"PÁBA P3R5TALCB"J30 Y 
ESCALA AL RIO JAa'I.IKO.

SALDRA á mediados del entrante 
Y Enero la muy velera y bien conocida
goleta nacional BELLA TERESA, tiene car- 
gamonto pronto, y buenas comodidades para pa- 
sagoros : los SS. que guste aprovechar de esta 
ocasión para trasladarse á alguno de dichos puu. 
ton para tratar puede apersonarse con sil con. 
MPnal rio, C iPURRO Y CASTRO.

En la tienda fle zapatos, al lado de la 
peinería, frente a la.de D. Juan Duran, 
casado D. Antonio Tabolara No. 100, se 

ha sacado un surtido de zapatillas para verano, un 
su-tido de camisas de color como para hombre, id. 
de bretona finí, id. de algodón blancas. e 14

/ Se han huido dos negros congos de na- 
) cion, son ladinos, y tienen los dos un 

!, mismo,nombre, que cs Ala.iuel. Ja edad 
de ambos <*s  de 21 años, son los dos rencg-rido3 y 
lleva uno de ellos una planchuela en cada cierna : 
su ropa es la siguiente, llevan los dos—chaqueta 
de primóla negra, chirapa de color, poqcho vicha
ra, sombrero, uno de ellos de paja y el otro se ig
nora : estatura de h»s dos baja, son regordetes : la 
persona que los entregue en esta imprenta o cn la 
casa de su a no, que vive en las Tres Cruces ó el 
Cardal, casa de D Ruperto Rosas, sera bien gra
tificada. _ . ene 15 tlp_^

AVISO INTERESANTE
venden seis cuartos con su terreno cor'res- 
pondicnte en nu cnvcntillo adentro, sitos 

' en la calle de San Ramón N. ° 24, perte
neciente á la testamentar a del finado D. Francis
co Taraba!, tasado*  en 1,6658 6rs. 5 octavó»: el que 
se interese por ellos vcasccon su apoderado que lo 
es D. Manuel Costa._
Conmtt. Aim hR PORTUGAL.(F\ abaix ■ assignado Cónsul de ! P- rtugai na

R.-pública do Uruguay, tem a honra de fa- 
7,e,r saber a to 'os os subditos de “Sua Magostado a 
Riinha Fiddiásima,“ residentes en este Estado 
que segundo as bey3, e para tercm dijfcito a protec
ción que as mes.ñas Ibes concedem, deveram apre- 
zciit^r-sc ii’cstc ConBuladoj ufiinHc se matricula*  
rem, depois de justificar a sua Nacionalidade.

A.) mesm > tempo lh'sfiz saber, que segundo as 
disDozisoems do Supremo Goveruo da República 
publicadasem Decreto de 17 deOutubro de 1S34, 
eo se coas.de-arao com dercito aprolcccao dos 
Cónsules os cstrangeiros que tivercm prchcnchido 
aquellos quezitos. ,

Montevideo 13 de Janeiro dé I8J6
O CONSUL DE PORTUGAL. 

L. S. Leitte ÁbKvÉuo.

BffbTiosr
Young man jusí arrited here tíiéhcs to 
obtain a situ ition as steward or runner in 

a merchants csíablishments, can be well recommen- 
ded from the place, he haé just Iqft and is well 
acauainted with- the Spanish Language. Apply 
ut No. 36, calle de San Carlos. dtr 4

los que embarcan, mutis.
*1 N la casa de Martillo de Ramón Carreras y 

hermanos, hay de yenta 53 fardos de pasto 
últimamente llegados de Buenos Ayres compuesto*  
de la mayor na ríe de alfalfa á precio acomodado.

Enero 2—

AVISO A WS QUS
EDIFICAN

WNA partida de puertas y ventanas de reble 
nuevas y de una hechura m idértia que se 
dan á precios equitativos,—También hay una cor

ta cantidad de beldosas pintadas.—Para trutaa 
ocúrrase á la cr.-a de—

Zjmmsrmanx Fhazxeh Y Ca.
Calle de San Carlos No. 86.

ÁVISO
la tienda de zapatos calle de S. Gabriel n. °

141 frente a lo deJaymilla casa coi ncida de 
Antonio Tabulara se lía sacado un surtido de zapa
tillas para verano uno id. de camisas de color como 
para hombre id. de bictaña • finas, id. de algodón, 
blancas. én. 14—

V? i|| criado a s?ú’ pedimento ; su ejercicio es oc 
campo. En la calle de San Gabriel No. 1, 

daran razón. enero 12 3p

POP. CÁL3
W H)HE well kaown horse ROLLA, sóund well 

■¿Jl, broke in gentle iudtructed with a!l manner 
a amusement, having been used in the Circus lor 
of’engfh of time: for p’rticulars enquirc Mr.. 
Ewarcl Bro\Vn fronting the M¿>le, or at the Sieam 
Bvat Hotel. ene 12 3p

_SE V3ND3-

ÜNA armazón de tienda de z?natcría cn la 
calle del Porton, casas de D‘ J uan Correa ; 
el que se interese ocurra a la*  casa de Don 

Antonio Miucebo cn lá c iljcde Sau Gabriel, una 
cuadra de la plaza para el campo. dic 11 tf*

PARI CV MaQUIFaIV
PUERTO DE INGLATERRA.

SE fleta ei Bergantín I-Áj-tcs Earourite 
de 146 tonelada*;  & buqno fuerte for
nido y clavado en cobre, y cargará á 

Í recios acomodados. Ocurrasc á au consignatario
). Juan Joaé Ruizj ó á

Francisco Maines,
Corredor Marítimo do N.^cullvdc S. Felipe 

N. 0 47. Dic- 16

ENCUENTRASE el bergantín bra-
Jlk 1 silero “ESTRETLA DEL CABO,” 

ptouto á recibir carga para el Rio 
Janeiro, y saldrá á li .es del corrien- 

j»?- te.—L >s SS. que gusten cargar á 
flete, ü Ilutar el dich • bergantín por un tanto ocur
ra á la calle de San Felipe No 97.—También tiene 
buenas comodidades para pasageros. E 12.

■------------ OTÜ)

(0E Vende ó se arrienda la tienda de barbería que 
que existe cn la Plaza Mayor en ’.ácasá de D. 

Jóse Vidal con todos los utensilios para trabajar; 
el que se interese en una ú otra coaa puede venir 
a tratar coü c| dueño en la propia tienda. en», lft 
— SSALGÚILA,
V?v^N hermoso carruaje de cuatro ruedaB y su. 

mámente cómodo para viajar á las inme
diaciones do esta ciudad. Los SS. que lo preci
sen so servirán avisar un dii antes en la calle de 
San Diego No. 52, dejando- allí ol número do lu 
casa donde resida quien quiera alquilarlo, on 
caso do no hallar en cusa al aueño del carru ijo 
para tratar;________________ d>c 39

AVISO AV. flBUCO
A botica situada ala entrada del porton viejo 

«Jeh No. 9 habiéndose, cerrado para cháncelo! 
cuentas de sociedad; El dúeño abajo firmado, avi
sa al público, que ha abierto de nupvo la misma 
botica, y suplica a las personas que bastí ahora han 
concurrido a ella ec sirvan honrarlo con la misma 
confianza. El dicho dueño liara todo esfuerzo par 
satisfacer al público.

Fernando Serón y Ca.

SEVBNDWÍ
OS carretillas de plava de buen uso, con, 

f seis muías superiores : los SS. que gusten 
tratar sobre la compra de las dos ó de una 

pueden ocurrir al cafe N. = 16, calle de loa pes
cadores. enero 16—3p.

i.V la capital de Montevideo, y a las Señoras y 
Señor-la, que hay un tambo en frente de la 

Barraca de la figurita, que se sirve con el mayor 
aseo leche superior a razón de cuatro vasos de cam
pana por un real. enero 16—3p.

D

1» VK A V ADRARAIS^ \
LA hermosa fragata americana (unte, 
teriormenle Puquute) “ CANADA," 

ñu Capitán Ratclipfb IIicks, saldrá de Buenos 
Ayres para dicho destino ol 2 dol mea entrante; 
puoda llovur alguna carga y pasajeros, teniendo 
comodidades superior!»* : en caso do haber ulgu. 
na carga de comideracion dirá encala en esto 
puerto, ó recibirá pasigoroe ou ol dj Baonus Ai.

—para tratar voanse con 
SOUTHGATE Y Ca.

Calle de San‘Felipe.

¡ 
I

I

para Rio Grande y Puerto legre.
DMITE carga a flete la Zuniacá brasilera 

dWL Guadalupe, próximo a dar la vela: véase 
a su Capitán a bordo, y cn tierra a

LINO GUTIERREZ.

SE VEivDE
^1'T‘NA negra de todo servicio,-cn la cantidad de 

360 pesos libres, la persona que se interese 
< n su compra ocurra a la calle de San Francisco 
N.° 46 donde hallaran con rfuien tratar.

zjk UIEN necoHÍte una ama de locho, ocurra á 
la casa conocida por de! maestro Ignacio 

ou el Cordonr Quo daráiv razón. dic 26

N la calle do San Juan No. 142, do la Ma 
. jrjj triz al Porton nuevo, ao venden ó precios 
muy comodos—una cuja de jacarandá embutida, 
una marqueza (lo lo misino, una cómoda fina y 
nn Escritorio embutido coi siete cajoncitos — 
Li persona qub se interese, ocúrra á dicha casa.

Dic. 30—_________________________ ___
' AVISO DEL TRIBUNAL

DE COMERCIO
ABIENDO <1 struido una centella en la-ma- 

drugada de este dia el farol del Cerro, rom
piendo todos suí vidrios y otros daños en el edificio, 
cuino la muerte de la esposa del encargado, seiruij 
acaba de participarlo a este Tribunal, ha dispuesm 
en consecuencia su reparación con la brevedad que 
demanda la urguncia, sin que entretanto sea posi- 
ble iluminarse, lo que de bu órden se hace público 
para conoc miento «lequienes corresponda.

Montevideo, Enero 16 de 1836.
VÁLLEJO.

AVISO AL PUBLICO.

EL Domingo se hara vcr/cl PANORAMA 
VIVIENTE cerca de la Plaza de toros, y 
empezara a las diez de la mañana hasta las 

seis de la tarde—El precio de |a entrada es de 12 
vintenes, para las personas, y 6 viuteues para los 
niños de 10 anos para abajo.

SANGUIJUELAS recién llegadas de Europa 
se hallnnde vontaen la barbería plazoleta do 
San Francisco, a un precio sumamente 

equitativo é iguauiVvnte cuerdas de guitarra supe- 
riora--_____________________ enero L6—3 o.

AVISO
íj&L que quiera aiquilür uaa casilla, compuesta 
*** de una salín, aposento, cocina- y uu corraüto 
que esta mas adelante del Puente cu la dirección 
de la calle dol Porton de San Pedro, propia, ñor su 
niuacion para un boliche ó tambo;.ocurra para 

' tratar a lu caaa núm. 3 calle d« Stuj Miguel, cu. Ifi

la.de


EXTERIOR.
CONVENCION

Concluida entre la República de 
Venezuela y la República de la 
J^t ueva Granada sobre reconocí*  
míenla y división de los créditos 
activos y pasivos de Colombia.

(Continuación.)
Art. 6. Para llevar á efecto lo conve*  

nido cn el artículo preceden'*,  cada uno 
de los Gobiernos de las tres Repúblicas, 
onvin’á á Lúndres un comisionado, los 
cuales llevarán los poderes é instruccio
nes competentes, y obrarán de coocie'to 
en todo lo que tenga relación con las 
operaciones indicadas.

Art.‘ 7 Lo-' vales colombiano'» que se 
recojan y cancelen por los comirionados 
* n Lón lres, serán remitidos á la comi
sión de Ministros de laW tres Repúblicas 
que ps é reunida en la ciudad de Bogotá, 
de la cuál se bnh’ara mas adelante, junte 
ron una copia <tei registro que cada co 
misionado debe llevar de les nuevo- v i 
les emitidos á nombre de su nación: y 
después do. confrontados los unos con los 
otros, serán destruidos enteramente los 
primero’.

Art 8. Desde que los nct codorcs, 
conviniendo en la división do la deuda, 
consiguen los velos colombianos y reci
ban cn cambio los nuevos vales que se 
les C6pi jan, cesará la Obligación manco*  
munada que contrajeron hácia ellos las 
tres Rh| ú ilicas cuando form 'b in la de 
Colombia, y caí a una quedará indivi 

“cual y separadamente ob’ij»ada por las 
sumas que reconozca conforma á los ar*  
brutas segundo y tercero do la presente 
ci iivencion.

Art. 9. Ln deuda consolidada ni tres 
por ciento de Ínteres anual, que halla 
inscrita en el gran libro de la deuda 
racional de Colombia, ascendente á seis 
millones novecientos noventa y ocho 
nul doscientos doce pesos y veinte y cin 
co centavos dc poso, v que p<»r ¡hs «««•»«■- 
tiznen ne« que constan hechas hasta ti 
31 de Diciembre de 1829 ha quedado 
leducida a eei*  millones, novecientos 
treinta j nueve mil, novecientos ochenta 
y siete pe-os y cinco centavos de peso, 

.'kv\4«1!llfi1i%S'A^n%zu0V1 íe obliga 
á re. onecer la suma do un millón nove
cientos >e'entft y siete mil ochucicntos 
noventa y seis pesos y treinta y siete 
centavos de peso.

La República de la Nueva Granada 
ae obliga á reconocer la suma de tres 
millones, cua'rocienios sésen a y nueve 
nul novt c entos noventa y tres pesos y 

sen-n y dos y medio centavos de peso 
\ la Kepuuiica del t cua<tar recono 

cera la suma de un millón, cua rucieiuos 
noventa y dos mil, noventa \ 9Íeie pesos 
y veiií.e y cinco y medio centavos de 
prso.

Art. 10 La deuda consolidada al 
cinco por ciento de ínteres anual, que 
se liada mscr ta on el gr «n libro de la 
deuda nacional de Colombia ascendente 
¿ cin*  o rriilioties trescientos ttelenia y 
cuatro mil novecientos cinco peso*  y 
«et n a y cinco re ‘favos de pe^o, y que 
po la^ amortizaciones que constan he
cha hmía el 31 de Diciembre de mil 
o huC’.en’os veinte y nueve ha quedado 
reducida á c.nco millones, trescienton 
cincuenta y nueve mil trescientos cin- 
cueu’.a y tinco pesos y setenta y cinco 
centavos de peso, se divide de la manó
la siguiente

Lu República de Venezuela se obliga 
á reconocer la .-urna de un millón, qui
nientos veninte y sitie mil, cuatrocientos 
diez y reís pesos y treinta y siete y me 
dio centavos de peso.

La Ropú »iici »e la Nueva Granada 
ce obliga a reconocer lu suma de dos 
millones, seiscientos se.enta y nuevo 
mi*,  seiscientos seion a y «¡ele pesos y 
ochenta y siete y medio centavos uv 
pe o.

Y la R< pública del Ecuador recono
cerá la suma de un millón, ciento cin
cuenta y dos mii doscientos sesenta y un 
pesos y « im uenta centavos de peso.

Ah. 11. Fn la. d.v.sion de los capita
les dc la ueuda consolidada, bocha por 
lo¿ dos arljcu 09 precedont*  s, se incluye 
ln de ¡os intereses devéngados y no pu 
gados que á vdo» cu.respondun.

Art. 15. Los Gobierno*»  de las tres 
Repúblicas procederán después del can
je de las ratificaciones de la presen e 
convención á la conversión de la deuda 
m cional consolidada colombiana en 
deuda propia de cada una de ellas por 
Ihs -urnas q o respectivamente lés toca 
reconocer, recojicndo y cancelando los 
vales colombianos confirme á las reglas 
que se dic en por las respectivas Legis
laturas: recoj dos y cancelados estos so 
remitirán á la comisión do Ministros do 
las tres Repúh iras que so halle reunida 
en ta ciudad de Bogotá para su verifica*  
cion y destrucción.

(Continuará )

MARTES 19 DE ENERO DE 1836.

El Domingo 17 dnl corrionfp, se verificó la 
elección do Juncos d' P;iz para esto -Departarpcn- 
te, cuyos nombres y respectivas secciones publi
cáronlos en ol siíjuiento número.

Los perió-iicoe de Buenos A y res que recibimos 
ayer por el paquete Relámpago, no contienen no
ticias que puedan interesar á nuestros lectores.

So ha recibido en la oficina del Diario el 
anónimo subscrito Mil Ciudadanos ; pero hemos 
oreido quo sena mas pradento remitirlo original 
al Sr. Géfc de Policía que darle publicidad.

L^*  diarios dc Nueva York
de 18 de Noviembre recibidos por 
el Orient confirman la captura de 
la guarnición de Golish por los 
habitante5? de Tojas, cuyo suceso 
so atribuye a tina marcha f.rza- 
un ue a media noche du
rante la ausencia del general Bos y 
mientras dormían los mejicano»-; a¡ 
paso que estos afirman que Bos hubia 
vuelto a reunir su’ fuerzas con la 
determinación dc vengarse amplia
mente.

Parece indudable, «cerón el tono 
de los papeles del gobirrn , que Al- 
varez ha tomado á Acapulco y se ha 
atrincherado en ella con sus tropas 
prontas á combatir. Esto producirá 
una división en el 8ur en favor y de 
acuerdo con los movimientos de los 
de Texas.

Pero Santa Ana tendrá suficiente 
que hacvr con sus progresos de en
grandecimiento, y con establecer el 
sistema central. Grandes alborotos 
se habían hecho sentir en la Puebla, 
y aun en la ciudad de Méjico se ha
bían combinado muchas personas de 
influencia y talento para establecer 
el gobierno de 1833 ó adherirse, a lo 
menos ai sistema federal. Ln legis
latura del Estado de Tamnulipas ha 
reusado reunirse en sesión para con
firmar el últ ino decreto del Congre
so supremo; y han mandado á Méji
co con ese fin. Otros Estados, entre 
ellos Guanajuala y Jalisco parece 
que seguirán el ejemplo y apoyarán 
( I movimiento de los de Tejas en 
sosten del sistema fedeial iiiejicmo. 
Si este tubiese buen éxito y adhirie
se á aquel sistema, el espíritu de re
sistencia podría dominar la legislatu
ra y los ciudadanos de los demás es
tados mejicanos. La oposición de los 
Tejas ha causado fuertes amenazas 
por parte de los partidarios y saté
lites de Santa Ana.

NOTICIA MERCANTIL.
A la salida del bergantín Orient de 

Nueva York, se hallaba la fragata 
Bkutus á ¡a carga para Bs. Ayres;

y el bergantín Roner-Buigees di-<p» 
chado para este puerto y Bs. Ayres,

Gomo está próxima la estación del 
invierno, en que e»tan obstruidos los 
ríos y canales, ha habido alguna con
currencia en la venta de cueros— 
6500 del Rio Grande se han vendido á

I 13 J cent., y á 7 y 8 meses de plazo— 
.. Qr,nn . ___ %...... i i •> i - i o*»y 3500 di*  Buenos Ayres de 13J á 13 J 
cent., y de 6 á 9 meses de plazo —Se 
había verificado venta de sebo de 8J 
á 8J cent, lib.

i

Puerto Al’ghe, Proclama*  ¡Ciu
dadanos Guardias N ici males ’ Ele
vado al cargo honroso de vuestro 
Comandante Superior me es suma 
mente satisfactorio dirijirme n voso
tros en este momento, en que la Pa
tria mas que nunca reclama vuestros 
servicios, como ciudadanos y rosno 
guerreros; pues sé por experiencia 
cuanto puedo contar sobre vuestro 
patriotismo, siilmrdinaciun y valor. 
Como ciudadanos estoy cierto que 
tomareis el mas vivo ínteres por su 
b en estar, y como guerrero n > dudo 
sabréis sosten*  r rmi lasarnos que la 
hy os confió su honor y su dignidad 
combatiendo la facción retrog*rad:i,  
cada vez que o«are aparecer en cam- 
¡ aña, sea cual fuete el pretexto con 
que intente acometernos. I voto 
general de-la Provincia solemnemen
te declarado el dia 20 de Septiembre 
de 183.5 hizo desaparecer de la esce
na política á nuestros enemigos, quie
nes no pudiendo resistir al coloso de 
la opinión armada buicaron su sal
vación en la fuga. Todo nos pro
metía un risueño por venir; pero la 
moderación que usamos después d< 1 
triunfo. Iejo> de llamarlos á la senda 
de la virtud les inspiró por el con
trario las mas criminales esperanzas : 
si, ellos preparan á nuestra cara pa
tria dias de hito; conciertan en las 
tinieblas sus infames proyectos; y la 
iiur ga, ese puñal alevoso, arma ordi
naria de los per versos ya Ips p esta 
sus vergonzosos auxilios En el Rio 
Janeiro resuenan las mas atroces c a
lumnias: se adulteran los hechos; se 
concita á lu odiosidad contra ios |i- 
bres tanto que sus sectarios en esta 
provincia esparcen los mas siniestros 
ru íicres y hacen representar nueva*  
mente el fantasma de planes ocultos 
de separación y República.

Valientes Guardias Nacionales ! : 
No escuchéis sus voces insidiosas; no ¡ 
creáis tales rumoresJ y » puedo ase*  ! 
guraros que no existe ningún plan 
de República y separación del Brasil. 
Los Rio Grandeses que empuñaron 1 
las armas para resistir á la opresión, | 
aman y quieren pert» necer todos a la j 
grande unión Brasilera; pero al mis
ino tiempo están dispuestos á soste
ner con firmeza lá heroica empresa ' 
del 20 de Septiembre yL dignidad 
de la Provincia. Talesson lossenti 
mientos que participan con migo el 
Exino. Comandante de armas Bento 
Manuel Ribeiro y todos los demás 
Géfcs que en la época de nuestra 
gloriosa rebotación dieron el brillan*  
te ejemplo de patriotismo y de val r. 
Combatimos rl abuso del p »der en la 
persona del Dr. Braga, y con la caída 
de su infausta adm nistracion quisi*  
mos I bertar á la patria de la fatal 
influencia que desde mucho tempo 
ejercía una facción retrograda y no
table por sus principios iinpupula.es; 
de una facción en fin, que buscaba su 
fuerza en el apoyo exlrangero, y á 
los clubs de nuestros antiguos rolo- 
eizadores enemigos siempre de la 
prosperidad y grandeza de los hijos 
del Brasil: asi lo declaramos cuando 
d'jimos que no nos proponíamos otro 
fin sino el de lestaurar el imperio de 
la ley, alejando de nosotros un Admi*  
nistrador inepto y faccioso. Esta 
solemne declaración no contiene por
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cierto ideas de saparncion, pero tam* 
poco encierra la promesa de doblar 
la cerviz al yugo de los principios 
retrogrado», cualquiera qne sea su 
de^onlare

Motivos imperiosos y justos rom. 
pelinron á nuestra Asamblea Pr. v n. 
cíal á demorar h ejecución de la cari 
ta Imperial por la qu fué nombrado 
Presidenta de esta Provincia el Cin. 
dadano Jímp de Araujo Riveíro; pe. 
ro una vez convencida de q*  son pa
cíficas y concihadorassus intenciones 
asi como las del Gobierno central, 
ella no dudará en darlo posesión de! 
empico que k fué conferido. Poseí
da d Ior mas puros sentimícnt m» de„ 
sea solamente pne.etro bien estar; ron. 
fia I por tanto en su prudenrraty ga. 
biduria. Se l superiores á [o» iótrU 
gas de nu -<tro¡? enemigo»; y .4 
continúan urdiendo su< tra»aasy víe*  
n^n á hostilizarnos, brillen d«> njeva 
vuestras espadas para vencerías.. 
Nuestra causa no puede ser mas *>n¡-  
ta, pues odio al despotismo»y re'is— 
tencia á la opresión es la causa de ta 
r iz ui y la justicia.

Un ion guardias» Nacíonik», y 1*  
patria será feliz! unión o-? d'gp otra 
vez, y h Patria nada teñ ir» qiw» te-

V va la 
Vi v-t el 

unión dfy

mer. Viva la 
Constitución re 
Sr. B. Pedro II!
los Rio G rail |ens«8 libres/—Puerta*  
Alegre 3 de Enero d*  I83(í.

Bento Gonzalvez da Silva,
j

|

P roe tama*  R ro Giiav »en«e>J_
Asambea L-gidifíva de la Provin
cial, que convoqué ex'rlordinaria— 
mente parí?ruin «rar los m iles quer 
pesaban sobre n >'Otrog, siempre soh- 

j cita por vuestro bien e«tar, y por l.t 
' prosperidad de esta Provincia hab en. 
! do resuelto en sesión de 9 del pagado 
diferir la |)osesion del P.evidente 
nombrado, <1 í)r. José de Araujo Rr. 
veiro, hasta que e| Gobierno de S- 
M. mej.ir informado del verdadero 
estado de nuestras cosas, hetdmse 
sobre el GontmeHte sus ojos paterna, 

i Ies, dirigéndole ron ese fio una re
presentación motivada; convencifla 
hoy de las ínterrríones pacificas y 
conciliadoras <lel mism» gobierno 
ac iba de dar uii solemne desmentido 
á los falsos y aterradores rumores de 

I pretender separar la Provincia de la 
Comunión Brasilera ; resolviendo 
dar posesión cuanto autes de la Pre
sidencia de la Provincia A dicho 
Presidente á quien paso á comunicar 
esta deliberación.

Rio Gka dem-íes? N<> trepidéis 
un momento; el hombre destinado 
para presidiros no os es extraño 
también es hechura vuestra, vuestro 
paisano y amigo y sabrá unir los de
beres de Deleg.do del Gobierno Su
premo ñ los de Administrador de un 
pueblo libre.—Reunámonos pues en 
torno de él, y días serenos brillarán 
en nuestros horizontes. Viva la Va
cien Br asilera? &. &. Palacio . 
<fel Gobierno de Puerto Alegre 4 de 
Enero de 1836.

Dr. Murciano Pereira Rioeiro.

COIlRfiSPOKDENCl 1.
Sr. E litar del Universal,

EXPOSICION que hacen varios ciuda
dano f Orientales del Departamento de 
la Colonia, sobre su conducta en las ül. 
tinas elecciones de Alcalde Ordin trio.

ti respeto quo non moroco la opinión de nuos. 
iros compatriotas, y ol quo «¡íncoramonto profesa. 
moM a las beneméritas persor as quo dignamc/?te 
presiden los d-stinos de la República, nos cons. 
tituyon en el grato deber do coinparecor auto 
el. uugnsto tribunal déla opinión pública, para 
manifestar los motivos do nuo»tra conducta en 
las últimas eluccionos do Algaida Ordinario; ha 
causas qua nos imputaron 4 obrar en ol acntido 
que esp icaromos, y hs razon-s do intóres púbb. 
co que nos decidieron á poner en acción núes, 
tras relaciono», de acuerdo con el voto pronun
ciado do los habitantes del Departamento.

Do eamo.M u»i mismo qu<> el Gobictm» so tran. 
quilico, deavaaecieudu las desfavorables imper.

iinpupula.es
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«iones quo puodan babor producido en su ánimo 
los siniestros informal quo desdo este Departa, 
monto so lo han dirij do, haciondonos aparecer 
como enemigos do su administración, y ilol ór- 
den público. Estamos persuadid» que la hiato, 
na fiel do loa hechos quo vamos A roforir, disi
pará los tenebrosos nublados do la calumnia, A 
pesar dol funesto empeño do algunos, ou dntfign. 
rar los acontecimientos, pintándolos ante hs au. 
toridades de la República, como la espresion 
de un partido que pretendo cruzarlo su mar
cha en completo contradicción con su política 
con sus ilustradas y benéficos miras y «on el es- 
píritu de libertad, du órdon que consagra nuestra 
Ca/ta Política.

Solo ton nobles objetos han podido arrancar
nos do la quietud do la vicia privada, por quo do- 
seamos que nuestras opiniones no sean pérfida
mente confundidas por la impostura, y la maledi
cencia. El gobierno y nuestros compatriotas nos 
harán justicia, porquo nuestra causa osla do la li 
b'-rtad, la delgórden, lado losjprincipios. Conoco- 
ínos nuestros derechos, garantidos por la Consti- 
¿lición. Ella ha consignado el principio d<> la li. 
bortad do las opiniones; y aunque lis nuestras 
en las últimas elecciones de Alcalde Ordinario, 
deban «er respetadas po» todos los (pió amen el 
órden constitucional, no obstante croemos do . 
nuestro deber hacer una pública manifestación ¡ 
do las nobles causas que dirigieron nuestros pa. I 
sos en aquel negocio. Ellas presentarán h * 
cuestionen su verdadero punto do vista, y que. ¡¡ 
d.<rán confundidos aquellos qu-, on la Ciudad do ¡j 
Ja Colonia, «• 
titorial: porsigui _ ..........
Ja humillado resolución de irie rb s la rodilla, 
renunciando a lodo oontimieiilo do libertad y 
amor A la patria.

Ln Ciudad y Departamento de lo Culonis, ha- 
bian sufrido por < Bpauio de dos años, ol insop -r- 
tablc pesó d<- la administración judicial do D. Jo. 
f-6 ¡Miguel Nieves. El prim roen clase de eu. 
píenlo <1 1 Alcalde Ordinario, en cuyo añu eein 
vu casi siempre des< mpeñ.irido aquel destino; y 

. el r^undo como Alcalde Ordinario en pro- ie. 
dad. La ciicunstnuoia do haber pertenecido 
aquel individuo al Ejército portugués, usurpu. 
dor de nuestra Lbertud: los recuerdos do su mola 
conducta con algunos patriólas O. ieiitalcs, en l i 
Ciudad de lu Colonia, durante uquelL fatál épo 
ca; sus osfutrzos en fuvor d< I tirano «leí Brasil 
por remacharnos ignoniíniosamut t<- las cadenas 
del despotismo; y au calidad do prisionero en la 
famosa balada dol Sarandí, habían producido ya 
contra bu perdona justas provcncionos, faertos 
rcsontimientoN, tanto mus fundados cuanto quo 
emanaban de una causa nublo—la de la libertad.

Zqu I quo foco ha acababa dcs-r instrumento 
ectivo de Ui. tirano para oprimirnos y degradar*  
jira; uquel quo so distinguía en medio du un Cor- 
rilo de u: ni pndoros por su odio A los Orientales 
y amor á U tirnníu mus insoportable, no podía 
hacer jumás un buen inugistradu^n una Re| úbli- 
ca libre. Loa resultados lían comprobado esta 
triste verdad, que desconociuron los que tubíeron 
tunto empeño en su cloccion. La prensa al<ro 
I :i dicho respecto de tus extravíos como Alcal- 
de Ordinario, quedando consignada al silencio la 
historia de *u  admiiiirtraciun, que algún dia Bl5 
publicurá ei preciso fuero.

En los últimos meses del año que ha conclui
do s' anunció do un modo indudable, quo D. Mi
guel Noves, dobla ser on ol presonte año el pr¡. 
mcr suplente del Sr. D. Eulogio Montaste, de- 
•igüedo como candidato pnru Alcalde Ordina 
rio. *

Conocemos ni Sr. Montfisto, estamos penetra. I 
dos do «us excelentes cualidades, do mi ilustra, 
cion, y lo asisto adornas la circunstancia de ser 
un Ciududano Oriental amigo de la libertad, por 
la que tHntos esfuerzos hemos bocho. Poró Pw 
nos aseguró lambían que reusaba admitir aquel 
enrgo, y que «o dirigía a la Capital con objeto de 
interesar algunas personas i..flugonles, por su 
•acusación.

Ln distancia do diez bguas déla Colonia, ©n 
que tiene situado su establecimiento de campo, y 
ln necesidad de atondorlo en persona, pues q’Uo 
•un no está cimontado, nos daban doroclm á pon- 
sur que yaque no pudiese conseguir exhonerar- 
se de aquel cargo, hI m-«no« se quodariu en su os. 
tancin la tnnyor parte del «ño, .podando on sn 
lugar ol primer suplente que „ le suponía al fren, 
to del Juzgado. P..r esto medio el Sr. Noves 
ocuparía por tres afms ol Juzgad» Ordinario de 
la Colonia, contra la opinión enerjicainonte pro. 
nunciadu de los habitantes del Departamento 

Desde quo circularon joneralm-nto estas n¿t¡. 
cine, y desdo quo so .abo quo el Sr. Nevos es 
apasionado al Poder, todos los ángulos del’de. 
portnmentose conmovieron: Por to las partes 
so pronunció la opinión do Un modo solemne 
contra la elección do D. Joso Miguel Nuvnv pa 
ra primor s-iplcnlo de D. Eulogio Mentaste. ¿08 
ciudadanos, desdo los primor», hasta las últimas 
uIiisom se putuoron en movimiento, y se combina, 
ron para hacer oposición rigorosa í aquella olee, 
cion. Nosotros hemos sido impulsados por el 
torronto de la opinión y nos congratulamos por 
babor llenado nuostros dotaros.

Es preciso decirlo francamente. No hemos 
combatido y sacrificado nuestras fortunas, der. 
ramando á tórrenles lu sangre de nuestros coin. 
patriólas, por dostruir la ominosa opresión por. 
tuguesa, pura que A la sombra do la p.>z pública, 
protendun estos nuovamonto apoderado dol po 
der, y hacerse exclusivos ojando la dignidad do 
nuestra Putri". y mancillando nuestro nombrs. 
No: es preciso sur mas z o lusos do nuestros doro.
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choa; y «¡ hamos peinado por sor libres, na noce- 
■ano no ha cornos.valuntariamente esclavos.

Preparados do esto modo los elementos |¡ogó 
c) momento de la elección, y por primera vez 
nos desengañamos quo no rxintii On (as 'ht as 
para elección el nombre do 1). José Miauoi Ne- 
ves como primer suplente dol Alcalde Ordinario 
habiéndolo subrogado otro ciudadano oriental.

Desde esto momento, dosístimos de nUostro 
intento y nos retiramos, sin quo haya habido ni 
oposición, ni insultos, ni disgusto, do ningún 
jenero. La elección fué pacifica, y en muy p>. 
cas horas estubo hecha. No heíno» asociado 
nuestros votos porque el estado de irritabilidad 
en que se hallaban losaniinós no lo permitía.

Hé aquí los plausibles motivbs do nuestra opo- I 
Rioion en las últimas elecciones. E||a nr> |ia I 
..do d.rijida al Sr. Montasto ú r,,„,u,n„. i 
pnrquo conocemos sus bellas cualidades. Mu 
cho menos ha si,lo al Gobierno, como pretondoh 
hacorloentender algunos desde la Colonia ani
mados de particulares inlerosos, influidos de in 
nobles senlmiinntQs.y do <•«» espíritu do locali-. 
dad, quo naturalmente afiela A puoblus pequu. 
ños. 1 1

Aquí no hay enemigos dol gobierno: To-Iof i 
todos, amamos ol órdon conslilucíona! quo »n1P¡ ! 
ha pnoHt.» en practica proclamando la vuelta do I 
los principios. Ni podamos eorlo jamas do un 
Gobiorno, que respeta los derechos quo |u Cons. 
titucion nos acuerda; de un gobierno benéfico*  
ilustrado, quo ha consagrado en principio, lá I 
mas perfecta tolerancia p.diüca; de un gobiorno 
en fm, compuesto do ciudadanos b mementos

I que nos han dudo patria y libertad.
Si en la Colonia hay enei

U.|U- IIW. .JU-, ñu |U viuuati <io n
•’gercen audazmente un poder inqni. 
rriguiendo á todos ¡o» (pie no tienen [■

'I Sien la Colonia hay enemigos del gobierno, 
! m-rán sin duda aquulloo, que no comprondimido 

1¡ fu política, ai (ti espíritu conciliador do
I cha, le oponen dificultades ejerciendo i

..........................
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' su mar- 
. . . , , ---- un poder

inquisitorial sobre las opiiiionos do eue campo 
triólas: aquellos qne siembran h discordia por 
medio d I ospionage y la delación, en vez de 
«traer y concontrar los animos-á un pumo, aquel 
del supremo interés do la patria: «of .c rido ex- 
traños «enlimientos y dando ejemplo de respeto 
y obediencia á la» Loye*.

Si nc tienen la franqueza do sonC.sar que la 
opOFioimi ÓN á ellos-, y no el gobierno, nosotros 
lo decimos publicainnr.i.-- á fin d.> quo no se con. 
funda la vordad con In impe.ilura. A ellos, qnv 
pretenden aun fomentar y .sostener a un part ido 
de portuguesns de quienes so sirvan para todo- 
sus natos, y que ni.igun honor hacon á la Repú- 
blica.

Concluimos protestando déla manera mas so. 
Icmne, quo estaeson las únicas causas que nos 
han impulsado á bioposición queso h;i manifes
tado en las última» eioccioncs. Ella ninguna 
relación tiene con el Gobierno; como ÜrienUlet. 
«mijos do la libertad, y ce'oso.a do nuoslros de. 
Techos, nos hallará ol gobierno eiernpro a su lado 
en defensa do la Constitución, del órJen que olla 
garante y du la tranquilidad pública; pero j unas 
transijirernos con los extranjeros quo ay r nos 
oprimieron bárbaramente, destrozando nuestra li- 
borlad y cubriendo de luto nuestras caras fami
lias.

T<.mne Jote Rodríguez —José Méndez—Jase 
Mariano Rodríguez—Francisco Safé—Pedro 
Méndez—Manuel de la Quintana—Manuel 
López—A ruegos du D. Feiipe López, Luis 
González.—Mariano Paunero.—Pedro Arrollo. 
—A ruego do Jofó Lorenzo, Patricio Palacios.

Sfi? •)$3 3»*>2

I)ia 18
Pasaportes despachados.

Da. Jo éfa Saga*  um con tres hijo*  y do<
Cr,??os-.........................................  Aya

D Manuel Conmas...........................
“ Jo.-é María Silveira Viana con uu 

esclavo................... ,
..............................................................  • i ■ I

“ rebx Alziga...................................
Presentados,

0 Juan Blem...................... -le Bayona
Francisco Guüonez...........Bs Av»
n  ••••.id
b*-anrisco  Rodríguez................... .
Manuel Matos..................... *.'*  id
Juan Pereyra.................... .’.Coiótua

<« 
C( 
u
• <

Jo<é Vfoyano

u

Día 18.
D. Juan José Ruis

i baúl peines

\ MARITIMA,
EiVraZzíis—Día

Paquete nacional ”Re|hmp0gOt» de

16 del corriente, con • __ Víoa el
7.51

25
33
17
II
3
4
1
1

120 to„el,.dR9) sanó de fiueZ Iy’tM 

barras ) 
atados | fierrí> 
harneas cigarros 
cajonos orejones 
id- ? \ 
baúles | efectos 
fardos cueros do nutria 
canasto recados 
caja do fierro

I
mesa de
/(ozonas 
fardo 
rofa 
nacional 
ton Viistin Acinture, salió de

í

1
6
1
1

Colera 
Indnt, pal 
5?‘iree4c« ol 12 -kl c,)rriente, y d0 |Hfl 
i»1, ueritna el 14, consignada á D.

uso
sillas de modera

‘'Emilia,'- dft 28 tone-

nuel Grndin,
454 qq-

12 dozAiias lenguas
59 arrobas grasa

558 cueros vacunos

con — 
carne

Ala*

Ifun abierto registro—Dia 18.
Bo’acrh sarda « Cesar, “ capitán Po. 

¡,ro Vtaln, á bi caiga para el Brasil por 
loa SS. Cnpürro y Castro

Loleln Paquete argentino “Lui«n,“ 
cnpitarf^o^é Mor.ifory, a la carga para 
Buenos Ayrt s or su capitán.

Han cerraao Registro—Dia ¡8.
Zurnara bra-il, ra “Guada!upt>,“ capí 

mil Germano Marl.nez Nac.mtemo, para 
i u rio Ab grn en lauro.

Go’ptn argeritmn “|)o8 pa
«ron Manue da Silva, para humos Ay- 
res. J

Goleta naconal “Sarandí/- nntron 
Gerónimo F-eglias, pu,n K-hamlú

Oh-lupa alónima -Rosa/- patrón 
Ju -n J.iliaon, para la. Vacas en lastre

nfO p,<S'b e ev,tarse P°r la Policía, con 
cmn ot e Iarht’9reCUr'03 q”e ticne a 311

-í.? s;:'“
• . dos ¿el tamo ni bs indicaciones y amone-ta- 

c!^fe ^-hadeurSo

.  BLANCO.

ÍAS acreditadas casas de tirn-G ~ i

_____________ _______ _______ ene 19 3p

PARA
KliRIO JANEIRO

«leut.o de muy breves dias ^I qucTíera7c''10^

c 7 francisco mainez 
Corredor marítimo de número.
_ e13 ' No. 47. c.ila de San Fclip(,

PARA ’
JAJSEIRO

.’^>®Sss55«íais

. SE VENDE.
UNA casa situada en el Cordnn «« i 

raallc del Carmen No. 6: quien se iXrí.0 
se en su compra p. ede verse con D Fe’hpe Gallego, en trente de la Platería Fe’

Cordón, donde hallaran con quien tratar * 0,180,0
Fl 3D B

■AU

TO©
ocúrrase a esta imprenta. "^-o°19U'3>re6:

A'ruso AJL WMWJ 

preséntarse a^iq^idadM^oí ÍTím’ 8Ce¡™an 
virtiendo que ¿?te nn Hn f htab,hl;’dor -‘ ad- 
cucntas q’d. ade esta fech-»r ^°r c^anceladas las 
Sr. Qucved

___  DAyiIAN DE LA PEÑA.

A.VISO
-'w“‘»”uudoc““r!“° d0“" «Treno de«- 

truz, perteneciente a 1) M°^° 91,’“ar Y Aves-
lc entregue en esta Imputa sera gtat.ficado.'1

I, aviso
i 1L^ Ja barr.ac” de Anton>o Marque?, sita 

Ci P°rt°? dd Cubo dcI Norte, se 
ínfimos-^! 48 8,®u,cntC8 «‘aderas a precios 

¡ Tirantes de Arará, Masarandunbn, Licorrtna v 
AÍfX Cü,‘ medHlug reforzadas a 6 reales vara-í 
Aliagías a 95 réis vare—Tnb’oncs de cedro de U- 
a *6  cuartas a 268 docena—Tablas de Caixetarrr;» 
ma/rie Alm?nOkL8 ? 7 y medio pisos decena—Ca- 
mas de algarrobo de cuenta para carretes de camj o 
a 14 reales una-ExcS de Catinga, tegun e.l - 
so—Postes do roble de barco í8 reaks-'riranti*  
e^eT va ra8rCp \ 5 P°F 4 Pni^da9 3 •< 7 medio 

reales v..ra—Pértigos para carretas a 9S uno— 
Limones para id. a 7 pe.-os el par-y otras made™ 
a precios ig almcnte ínfimos. . enq 19 tfc

JPAP.A ?,xo ¡TAITSZRÓ.’
jS’tl Saldrá dentro de ocho días el bere-antin. 

n:ic:o?al ÍJESCUBRIEOR, depnmcra 
™arc fornido y clavado en cobre, de 

266 tone adaa : üenc ya parte de su carea lisia y 
recibirá aleona n os basta dicho término; twi.nu 
C niara que ofrece excelentes comodidades a los 
pasager >s.—Ve;»sc con su constaron tarín 
„ no DA S/LVA PIOUEIRA,
No. 99, calle de San F< Upe.

POR R. CARRERAS Y Heno,.
En Ij Barraca de tos S8. Bertram Le 

Bretón y Ca. cade do S. Telmo.
Loy Martes 19 del corriente se ha de 

rematar precisam nte por el mus v-nta. 
joso precio que se pueda obtener,

Una partida de jarcia de Virios grue
sos en lo;es al gu>to de los comprado*  
103 A las 11 en punto.

&WJ ¿MQStékc/-
En su cósa calla ,.e S. Carlos No 147 
l'.l Ju ves 21 del corriente se han do 

rematar á la mejor postura todo» los res
tos de tres tiendas cuyos dueños desean 
redondear su negocio.- el pormenor so 
dará oportunamente.

POR EL MISMO.
En su casa calle de S. Carlos No. I47, 

El X ternes 22 del corriente se han de 
vender por cuenta do quien perte/ ez au 
los artículos que ü continuación se ex
presan:

Tablas de pino 
Carretillas de mano 
Herrages para puertas y ventanas 
Cerraduras superiores 
Cucharas de fierro y composición 
1 rozos de roble
Tablas de pino 
Finges de fierro para arcos 
Cuchillos de puma
Uíi cornple o surtido du ferretería 
Pintura para retratistas
Papel pintado
Tiradores de cristal para cómodas 
Esteras en piezas
Hilo de zapatero 
Cueros curtidos 
Perfumería er. baúles 
Pólvora en tarros 
Gergas y ponchos 
Recados do todas clases y otros arti 
r, . , (culos de campo,hrpuelas grandes 
Sables de varias clases 
Guitarras
Libros en blunco 
Anteojos de larga vista 
Le-roy en cajonea 
Aeeyioras y ohraa de platina 
< epillos de botas 
Zapatos averiados 
lLindejas, (listólas 
Riendas y olros arl¡cu|os>

QUEMAZON. 
POR EL MISMO. 

En la casa del finado l>. Ai.dres Ca 
va. lo- calle <|e S Francisco No. 87 

El Lunov25del cortiente so hade 
re -hzar precisamente la venta de todo! 
los efectos pertenecientes al carnnmo 
del bergantín frunces Correo J/ünie! 
«tdeo, y todos los res(ns du |ü8 
cargamentos anteriormente venido,T?’ 
consignaron de dicha casa parB li"uida- 
c.on de cU00lH4! el pormenor S9 uuXrL 
rá oportunamente, V
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9

A LOS
SS. SUSCRIPTORSS

lu Colección de obras y DocumcntosreMiros
la Historia antigua y moderna délas 

¡Provincias del HÍ0 dc la Piala, ruedan. o«-re 
ía Librería de D. Jaime Heme ideepor cldunno 
cuaderno, y & satisfacer cl segundo mes de suos

AX ÁL0S
HACENDADOS Y PROPIETARIOS 

. .DE -

<4
i

\17

i 
de nuestros ha- <w

S ÍSSS 8
neficios protegiendo esta clase <lg \¿

__ >>o Rolo consiguen tener brazos se 
-ruros y labo iosos para la agricultura, 
sino qu? logran con el tiempo y e ejercí 
*io tener peones aptos para las fac ías dc ax 
Jomo y nan toda clase de

Establecimientos Rurales.
V^N todo el presente mes deben llegar 
. á este puerto dos espediciones de co 
tmíís procedentes de las Islas Cananas en

i número de ochocientos o rnas peys0"?®- %X 
xi? Estos colonos vienen reunidos cn M miya circunstancia los hace mas aparentes 

mi? los B ucos, y otras naciones queemi- 
>2 ¿Jan a nuestro paD, sin rebajar ñor eso 
<4 el verdadero mérito Y. 0P.,llu\7ún_torío 7aX 

ana Los Canarios se dedican al pas oreo 
T- IO mismo que a la labranza y a otros lal>o- ( 

r?9 v son los mas indicados para cuidar 
y trabajar las chocaras < 
rendados ó cuui4u.. . —
rara!, con provecho y cconoim 
propietarios. T 
particularm'

7<T ne

i

’aONS'ULAT 33 FRANOS
A MONTEVIDEO __

51^' nRf). ^’houneur dc préveni. de '
JesFranqais 
de cH.. ~..... ,
nance R’^ale du

I

I,
I

SN la Platería nueva calle dol Porton No. 96, al 
I-ido del Sr. Cadillon sastre, so halla unsur- 
— p rOKTsut. de FRANCE AMUIVILVI- ii > -i - ^;ferentes clases.

r '-'Y1? __ .1------ r<A nmiveau ;
"rancá^é/.de^r  ̂ Ü

~ 'cite R*oubliquc,  que conforrfiemont a 1 Ordon-
í& .O8T _ 

f»’Nla calle dc Sn. Gabriel N - 98, tiene a 
v-Slj mercería conocida con el nombre oe. peí

hnrnto cl material.—Camisas <lc Bretaña de 1-ran-
• ' i¿ t - Hnx canatos dc ante de punía cuadra-

ñí",M “asPa t necesita pata «Icpond.enle un jo ven
/» tona-a ouien garantizc su conducta y que ira ^eSTXXUne en alguna de

CO

tte tuoui)i,q 2’9^Novenibreig33, ¡lB doivcnt 
ñññr s’assure- 1» protection lu Cónsul, a.nsi que || 
Fa jín^aneé de, c< irliX
\nnui nourront l’etre a l’avenir par lc> traites, t«s 

“iHcTracpeflr, cu memo lempa, les dispositions 
d„, dícret du Suprcine Gonvernement de cene.
F mbíiaue en date du 18 Octubre 1314, ,qu> >16
7,n- de e cu nme ayant droit a la protccfqn des 
Ctm.il». que les aculs Etranger» immalneules 
daus leurs Consulats resp ‘ctits.

Lo Cónsul de Franco,
(Signé) R Bnradére.

CONLTTL • TA MONTEVIDEO.
’TrTXUS renscignemens pa. ti<-iiliers, sont doman-® •■áSía??“l°no.n '.ésP-p.EKr.v o™* *s-

catión J’affaires qui
Le Cónsul de rrance.

(Signé) W- Bnradére.

Pesen colocarse nn joven.
el . ais, y que posee cl Español e i ip *

=k .iludes necesarias Oc ca..? dc Saa
cro-8-^

-------sÉvmB
6 Td B^leo

quien tratar. —

ir n 
«rvr- N la Zapatería de L\ Juan Zanoloti, callo 
vJí. d.. San Pedro No. 120, frente á D. Tomas 
Casar.'/ sebo sacado un brillante turlido de zi- 
latos de nnle de colores como igualmente de be. 
c r • ingleses; en la misma casa so trabaja cn 
bo¡ .S al gusto ¿cl dia á un precio moderado.

1£ T N mozo estrangero cocinero y pastelero cíe
T p o fusión, desea encontrar colocación cn 

alguna casa para ejercer su oficio, .que cb- 
IlCra desempeñar a satisfacción : vive cn las callas 
[leí Muelle al <le la ca >u»nia del PucttO-dU 

— -aYISÜTÍ. COMEliCIO 
Wl.capitán do la goleta dinamarqués “Fide.“ 

¿« sea hablar, con el agento dc los SS. Bun- 
gu Ilutz y Ca. en osla plaza. en. 5

63 V3ND3 ,
wwNA criada á pedimento suyo, en la cantidad 

do 350 pesos libres, quien se intereso en su 
c ompra ocurra á la esquina del finado Choprtoa.

VI-A 44 4^
1 N cat iblccimiento de Fonda, de poco pnn- 

P7, ■ cipal, y cara muy acreditado, s-ta en las 
c-is-is nuevas del Sr. Illa, haciendo esquina 

con la calle de San Felipe v San Carlos: cl que se 
interese en su cuinp~a, en la misma c ibo hallara con 
quien tratar.______ __ _________ dic 17- 3p

SE ALQUILAN,
«75\IFZ \S para hombres solos, ó bien a uno que 

tenga poca familia: cn la calle de San Pedro 
fío 215idaraü razon dic l7“ 3p

AVISO d
(f^oR MARIA DE -JESUS, beata profesa d<

Orden «le Nuestra Señora de las¿ 
ha servido dc maestra en la casa dc ensefi. - 
niñas pobres dc esta ciudad, veinte y un añ«£ > 
por faltarle la vista hace BU/enuncia.-I.a benon 

escuela^________________________ ——— '

— AVISO. „ 
v~KVN la barboría do D. Pedro José Lino callo 
il&h de San Cnjrlos, al lado do la casa del br. 
Arraga, se venden y soaplican sanguijuelas rocíen 
llegadas do Europa y de superior calidad-_____

“MXÑZAÑAS 7 F3RAS
ha recibido de ]• rancia una pequeña partí- 

@ da do estas frutas on canastitos, y se von- 
don ú precios muy Acomodados, en la casa «le 
martillo de D. León José Ellaurt, en la calle do 
San Podro, casa do D. Antonio Montero.—En 
Ja misma casa so vendo un piano órgano, caji as 
de música y otros ronglones do gusto moderno.

<4 ILW MIO JV
FS L que quisiere comprar 200, cnh‘‘^' a ‘ 
!8< leguaa de distanoa de este pueblo, veasé 
— con cl dueño «le la Sombrerería do la ca.le 

de San PdroN.o 1_5________ ------------------------

1’pinrln q 7 rs— IIvs n nuevo a 8 rs—Impcr.ai a 11 IskI -Perla a 12 rs - >' P»r «joues JQ”8 maE 
acomodadas.

nov 23 —3p.

Dic. 18—

üh/rcanúsal-parahomíre de diferentes clases, 
{¿os, simas dc todas clases, y unaporcion jte efec
tos recien llegados. ____ _ _ *.'  _ _____

Cotice
LL persons are warned agains» trustmg the 

¿O cicW of the American Bn^ H°PE. n0 
debts of their coiUraciing will be paidby ‘hc_^aPl- 
or Consigan os.—Montevideo, J muary 3, l»3u. __

COÑSULÁTiO ANSEATICO. 
Montevideo 26 dc Diciombre d<- 1^35.

^físABIEN DO recibido cl abajo firmado Cón- 
tul, comunicaciones de Bromen, por las 

cuales so lo participa^ que para fines dol mes de 
Octubre próximo pasado, su hallaría listo p ira 
embarcarso con destino á esto puerto el númefb 
do doscientos cólonos alemanes, los cuales pue- 
den esperarse aquí en todo el mes de Enero pró- 
simo ; se apresura á poner esta noticiacn cono, 
cimiento del público, y de invitar á todas las per- 
sonas que deseen contratar do dichos colonos, se 
sirvan ocurrir á esta oficina, on donde so les 
impondrá dc las condiciones que ha estipulado la 
Sociedad de Emigración, bajo las cuales los refe
ridos colonos so han de contratar.

Jorge P. E. Tornqüist, 
Cónsul Anseático.

AVISO.
E arrienda un local de bastanto capacidad, 

coreado do pared, propio para barraca «le 
cueroB y obtener á poca costa almacenes do 4u 
varas de largo de cal y ladrillo, para poder esta, 
blccer cualquiera fábrica y colocar prensas, &c. 
situado en la Aguada. En esta Imprenta darán 
razón del duefr» con quien so podrá tratar, d 28

OJO
A LA CONVENIENCIA.
EL otro lado de la Barra de Sta. Lucía se 

iU/' vende un establecimiento de pesca con todos 
sus Útiles, consistiendo en dos ranchos espaciosos, 
un corral y tendales para las redes, treinta caballos 
man íes, una red dc medio uso, una id. nueva sin 
concluir y un bote con todos sus útiles : las perso
nas que se interesen en su compra ocurran a iaea- 
Uc dc San Felipe No. 28, que daran razcu.

Enero 13—3p.

AVISO
'fhA E h» inmediaciones dc la Panadería del Ofi- 

cial Real se ha perdido un Fabo real; el que 
diese razón cn esta imprenta sera gratificado.

Enero 13— ________

AVISO
E necesita una criada conchabada, soltera y 
sin vicies para para p anchar y coser en una 

casa dc familia : cn esta Imprenta dar m razón.

L cosinero que se presentó cn CBta Imarr-nta 
J e| 4 je) corriente en virtud de un aviso que 
lo soíieitaba, puepc ocurrir nuevamente a ella pma 
dirijirlo a doñee lo necesitan. Enero 1 d—

63 V3ND3

I
íTO N la esquina del Porton de D. Luis Lamas, 
4® turrón dc a icantc de superior calidad a 5 rea
les libra. Enero 13-

AVISO OFICIAL» 
MINISTERIO D1E HACIENDA.

Montevideo, Noviembre 2 de 183b. 
flft.L Ministerio do Hacienda oye propostcio- 
Jíb nes pura cl remate de los corrales do abasto 
de los Pueblos do la Colonia, H.gúeritas, Rosario 
Durazno, «oriano, Florida, Porongos y Santa 
Lucia por el termino do un año. Los Imitadores 
podrán dirigirse al efecto á la Secretaria de esto 
Ministerio onda capital, ó á las oficinas de os 
Jefes Políticos do los respectivos De parí a me o tos 
áque aquellos Pueblos pertenecen.-Sei remata 
igualmente ol derocho de los corrales del Salto 
perol termino dc un año á conlar desde d día 
1 o de Enero de 1836, y el dc CanoIones por e 
mismo termino, contado desde 1. de Mayo dol 

propio año.

AV SO

WNA galera de campo en buen uso, vendo 
ó permuta en el precio ínfimo de 270$ . 

cl quo se interese por ella encontrará con quien 
tratar en la callo de San Carlos No. 22a, frente á 
Ja puerta de los Ejercicios.—En lo la misma c.rta 
hay un cuarto que so alquila para hombro so.o.

VOTICF. .
gmHE mastor and consígneos of ihe Bntish 
4¡ Buque FORTESCUE, will nol Lores- 

ponsiblo for any debts contraclcd by tbecrew of 
■snid vessel — *1  ontevideo, 19 Dccmnber, 183o.

«r-s L capitán y consignatarios de la barca m 
3W ’ glesa Fortescue, no serán r- sponsabb s por 
& las deudas que contraiga la tripulación de 

dicho buque. Montevideo, Dic. 19 de 1835-
TNTERLSANTE.

avisa al público que han ofrecido cuatro-mil 
fc*  pesos por la chacra de los herederos dt 1 fina
do Don Francisco de Asis Calvo, pero no csiauoo 
conformes por cl precio tan bajo se vuelve a auuu- 
ciar de nueVo, para que cl que mas se «P™1* * a 
su va or, se convendrán con el comprador del mc- 
í.rrmudo; advirtiendo que se manifestaran, las 
diferentes clases dc arboles útiles y estraños, en 
Xión, y nara el ef-cio ocurrirán a verse con 
Don Juan Gowland, cl que los dirrjira pon quien 
han de trata'r

A. 41 ÍILVuR AS
todas calidades y anchas, propias para bol 

JiZ' sas. fardos, cielo-rezos, &c , h w de venta cn 
la calle'del Porton No. 83. dic 24 tfs

®L AGENTE de Negocios de Campaña tiene 
___ como hacer conducir con prontitud las co
municaciones que quieran dirijir lo= particulares a 
cualquiera punto de a República Ú fr miera del 

Brasil._ Para tratar se le encontrara en su Oficina,
«i ta eii el Porton Viejo ó cn su casa, calle del Fu
erte Número 51. Manuel Correa.^ _

AVISO AL PUBLICO. 
W7^ N 1.1 barbería de Vicenlo Arroyo Gipés, 
^1,4 vereda del café del Comercio, so aplican 

y so vondon por mayor y menor sanguijuelas de 
superior caiidad, recien llegadas de Europa. d28

AVISO
OS Sros. quo necesiten do los servicios de 

¿1..) un individuo para liquidar cuentas, ó arre 
glai Testamenterías, ó confiarlo poderes judíela 
les podrán ocurrir al escritorio de D. José María 
Estoves, calle dc S. Miguel núm. dondo serán 
servidos con z«'lo y «liligencia.

El mismo individuóse encargi igualmente de 
hacer traducciones dol ingles, francos &c. y de 
copiar planos topógraficos. cn. 5

i

xtotice
^frElTHER theCaptains, ncr the Consígneos 

of the American Brigs Francés Jane, and 
1 lvir% and Ship Pbuuvian, will lie rcsponsiblc 
fo - any deb's cuntractcd by the crcws of said ves- 
gcla._____ Montevideo, January 3, 1836.

XVISO.
los capitanes, ni los consignatarios de Tos 

bergantines americanos, Francés Jano y 
Elvira, y la fragata americana, Peruvian, serán 
responsables *do  las deucí e que contraigan Lis 
tripulaciones de dichos buques. cn. 5

jasase®
i« ■% L micrco es 20 del corriente se ub.i-7^ 

Xi7 ra el nuevo curso de a Escuela Con
sular. Evi consecuencia los Padre

!e f tmilia ó personas que tengan intetce^ 
n colocar en clin a sus hijos ó protegidos,%sr 
lodran dirijirse al que subscribo Secretario^ 

74X *c  la Comisión Diicctiva de anuel csiablc-^ 
imiento en la Tesorería del Tribunal dclAX 
¡onsulado de 10 a 2 de la tarde.—Monteé 
ideo, 10 dc Enero dc 1835.I
 Ramón Rodríguez

interesante
los que hacen edificar.

<^) E vende cal de superior calidad por mayor y 
menor, igualmente polvo de ladrillo beneficia

do enel pníí amlxwi renglones a pncios equitati 
vos. A los que construyan galpones o ranchos, 
una partida de perchas coinbrerae de 11 varas dc 
larg«>, y varas menores dc 6juce, cuyos ren
glones7 se hallan en la casa nueva del Sr. D. 
Francisco Parias cn cl alm’cen que esta a espal
das de Escritorio f.’.cra dej l’vrlou. E 13—

11

☆
EL AJFNTE DE NEGOCIOS 

DE CAMPAÑA.
COMPRA ~Z '73XTD3. 

éíFlASASy sitios en Montevideo, manzanas y 
Solares enel Ejido ó nueva ciudad, plaza 

de! nuev o mercado y un terreno con cuatro habita
ciones de madera, quintas, ó terrenos para e.tab e- 
cerina, casas cn Intramuros, chácaras inmediata» 
valgo distantes dc la capital, algunas fincas cn 
Varios pueblos de la campaña, estancias y campos 
para eBtafclcccrlag, islas, ganado vacunos de cria, y 
,ara saladero, lanar y calíallari galeras, coches» 
topandas, carreta.) y carretillas, mirlas, famosa cna 
de moriros, y por separado me rinos p ra paeire*,  
atahonas, y una ce;mpleta fabrica ele javon en cañe- 
Iones, campos en enfi’eosís, criados y ¿n3í'3B’n^ 
enes dc estancias en la Próvmcia de Ent-r—Ríos > 
v Barracas que también se alqm.an, loma y < a ed- 
Jero á Ínteres id. ganado de erra a memas 
para un establecimiento inmediato a la capiu.» 
compra y vende bueyes.

OJO,
Servirá ríe anoelcrado en o'ejto?, elmimcias d» 

tcrVenoa, dara letras pagaderas a la vi-na en los poe 
blosdccamprña. see:-c <rg?1*dea  hacer «otros en 
cualcsqu era [ untos ele fa Rí-núl he?, toma en ar- 
rendami'Dtó campos, y &l/o de 1< que ve-de lo 
hace a plazos, por-po iza? 6 cambio.-----L >s que
gusten tratar ocurran a la oficina sita en cj pórten 
vicio : las cointinic-cíones míese dirijan al oue fir
ma serán francas-----P D Vende unaesiancía oue
d'Bta trece leeruas de la c^júinl.__ anuel (r.rrea»

vende una estancia enrr Jos arroyos Ol’.mar 
grande y Avestruz, que forma un faino? rrs- 

con y rcgularnir ntor''bl-’da. El que se interese en 
dicho campo podra elhijirae a ia rienda dc D. Anto
nio Fariña, c?sa de D. Manuel Ocarnpn, en donr.e 
hallara con quien tratar, ó diríjiiwate mi«maes- . 
tancia. ______________ D;c2 3p_____

=« OS que hayan tratado ó piensen tratar so- 
bre la compra de Jos campos conocidos por 

do González sobre la costa del Queguay lindan 
do por el oeste con el paso de los Carros ó san
cos hasta- las puntas del campamento, y frente 
á la cuchilla grande que divide agua» con cl 
Queguay; cl rincón de Fmitecollr sobre rl Rio 
Negro entro l»s arrovos Rolon y Mulles fondos 
á la cuclii’la do 1 >s Avenas, y los conocicb*  
p.irdo D. Feliciano Correa del o*ro  lndodcl Rio 
Negro, todos de la propiedad dol finado D. Diego 
Noble; son advertidos dc no cerrar trato sin cono- 
cimiento de los síndicos del concurso contradi: 
cho finado, pues so expondrían á dar tal vez su 
dinero por unas alhajas que se les mandaría en. 
tremar á su legítimo dueño, y perderían su plata 
ó lea costaría mucho el recóbrarh. Se avisa 
para quo luego no se alegue ignorancia si tal vez 
sucedo. Montevideo? de Diciembre de 1835, 

15 p.

A pulpería frente á la plazoleta donde para.tx 
¿¿las carretas que vienen de la campaña en 

Jas casas dc D. Juan Luis Vida!, está muy acre, 
(litada y hace excelentes Diarios; el que se inte, 
tese cn la compra eu la misma casa hallará con 
quien tratar. en.—1

AVISO
i^>E arquilan cuatro piezas, de buen gusto e/1 
latina chacra muy inmediata á la capital, la- 
derieia y irfás comodidades, que so ofrecen las 
verá la persona que se interese en ellas: «lidia 

Lacra es inmediata á la del Sr. D. Lucas Obes 
on esta impronta darán r ¡znn «leso dueño.

MUDANZA D3 DO^XCSLXO
L establecí-oicnlo escolar denóminado, Casa 

. de educación para Señoritas, se ha traslg-< 
_ír dado á la casa «le alu> del Sr. D Jua>> M. 

Pcrez : de la Matriz una cuadra al Sud doblando 
al poniente, primera puerta de calle; donde pxlr.n 
ocurrir los señores que gusten confiar la educaci
ón dc sus hiias á su directora Peí roña Roscnde dc 
la Siena. En la misma casa claran razón de unos 
útiles de velería, nuevos que se venden en un b_- 
jo precio -dibre. 15—Sp.

¿Vi O~ÁVr^tlBlAlCO 
W>ME. BERNARD, PARTERA, habiendo 

sido exaininaaa y aprobada satisfactoria
mente por la Comisión especial nombrada por el 
Superior Gobierno, tiene el honor de ofrecer sus 
servicios al respetable público de esta capital cn tí 
oficio de Partera; y csocra merecer sn confianza*  
por cl esmero y acierto con que siempre ha practi
cado dicha profesión.—Vive cn la calle de San Se- 
Inslian easa nueva de D. Juan M uía Pérez, «lela 
Matriz una cuadra al Sud, dobl&mlo rl poniente, 
primera puerta dc calle_________ enero 15 8p

JLVISO /L IzOS

DE BUSfcí GUSTO

EN la callo dc- San Felipe No. 107, frente al 
corredor de comercio D. Cayetano Regalía, 
hay de venta por mayor y menor cigarros 

dc superior calidad recien llegados de la Habana,, 
a precio muy cómodo. enero 15 3p

ijntteresantb
todos los que tengan casa de negocio, prinl 

JíA cipamente de tienda. — Ha salido dc mi 
casa carpintería un aprendiz llamado Manuel, que 
según me han informado, ha ido a pedir a nombre 
mió y de mi señora, géneros y otros efectos: y a¿i 
se previene que dicho señor no será responsable 
de ninguna deuda que no fuese contraida por 6Q 
misma señera ó a úna orden de

PEDRO THEVENET. 
Montouidco, Enero 9 de 1836»


